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(Asociación Latinoamericana de Tortugas Marinas). Por cuanto 
dicha reforma se encuentra dentro de las prescripciones establecidas 
en la Ley de Asociaciones y sus reformas Nº 218 del 8 de agosto de 
1939 y habiendo cumplido con los requisitos legales, se emplaza 
por quince días hábiles a partir de esta publicación, a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en trámite. 
Tomo: 2013, asiento: 135167, sin adicionales.—Dado en el Registro 
Nacional, a las nueve horas cuarenta y seis minutos del cinco de 
julio del dos mil trece.—Lic. Marvin Chavarría Flores, Subdirector 
a. í.—1 vez.—(IN2013046252).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la entidad 
denominada Asociación de Vecinos de los Proyectos de Ecopraderas 
de Coronado y Río Potrero, con domicilio en la provincia de San 
José, cuyos fines, entre otros serán los siguientes: Mantener el 
grupo de vecinos de los proyectos de ecopraderas de Coronado y 
Río Potrero totalmente organizado con el propósito de proteger 
la comunidad en materia de seguridad ciudadana y de los bienes 
materiales tanto de orden público como privado, con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma y con las limitaciones 
establecidas en el estatutos, lo es el presidente: Olman Alberto 
Barrantes Molina. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 8 de agosto de 1939 
(Ley de Asociaciones) y sus reformas, y habiendo cumplido con los 
requisitos legales, se emplaza por quince días hábiles a partir de la 
publicación, a cualquier interesado para que formule reparos a la 
inscripción en trámite. (Tomo 2013 asiento 125749).—Curridabat, 
primero de julio del dos mil trece.—Lic. Enrique Rodríguez Morera, 
Director.—1 vez.—(IN2013046276).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la 
entidad denominada Asociación de Avicultores de San Francisco 
de Tarrazú, con domicilio en la provincia de San José, cuyos fines, 
entre otros serán los siguientes: Promover el mejoramiento social, 
económico, cultural y ambiental de sus asociados y asociadas. 
Cuyo representante judicial y extrajudicial de la asociación con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma y con las 
limitaciones establecidas en el estatuto, lo es el presidente Carlos 
Enrique Navarro Valverde. Por encontrarse dicha entidad dentro de 
las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 8 de agosto de 
1939 (Ley de Asociaciones) y sus reformas, y habiendo cumplido 
con los requisitos legales, se emplaza por quince días hábiles a partir 
de la publicación, a cualquier interesado para que formule reparos a 
la inscripción en trámite. (Tomo 2013, asiento 67377).—Curridabat, 
seis de mayo del dos mil trece.—Lic. Enrique Rodríguez Morera, 
Director.—1 vez.—(IN2013046323).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-105762, denominación: Asociación Centro de Derecho 
Ambiental y de los Recursos Naturales. Por cuanto dicha reforma 
cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación 
a cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2012, asiento: 394225. Dado en el 
Registro Nacional, a las 11 horas 0 minutos y 10 segundos, del 20 
de junio del 2013.—Lic. Enrique Rodríguez Morera, Director.—1 
vez.—(IN2013046326).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la 
entidad denominada Asociación Deportiva Rugbística Liceísta, con 
domicilio en la provincia de San José; cuyos fines principales entre 
otros son los siguientes: enseñanza y divulgación del rugby en el 
país. Cuyo representante judicial y extrajudicial de la asociación, 
con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma y con 
las demás limitaciones establecidas en el estatuto lo es el presidente: 
Gerardo Enrique Calvo Briceño. Al encontrarse dicha entidad dentro 
de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 8 de agosto 
de 1939 (Ley de Asociaciones) y sus reformas, y habiendo cumplido 
con los requisitos legales, se emplaza por quince días hábiles a partir 
de la publicación, a cualquier interesado para que formule reparos a 

la inscripción en trámite. (Tomo: 2013 asientos: 106030, 155561).—
Curridabat, 21 de junio del dos mil trece.—Lic. Enrique Rodríguez 
Morera, Director.—1 vez.—(IN2013046329).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la entidad 
denominada Asociación Pro Salud de Guatuso, con domicilio en la 
provincia de Alajuela; cuyos fines principales entre otros son los 
siguientes: Tener un medio organizativo, que respalde, promueva y 
financie los servicios que beneficien la salud en el cantón de Guatuso. 
Cuyo representante judicial y extrajudicial de la asociación, con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, y con las 
limitaciones establecidas en el estatuto lo es el presidente: Gerardo 
Alberto Chávez Morera. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 8 de agosto de 1939 
(Ley de Asociaciones) y sus reformas, y habiendo cumplido con los 
requisitos legales, se emplaza por quince días hábiles a partir de la 
publicación, a cualquier interesado para que formule reparos a la 
inscripción en trámite. (Tomo: 2013 asiento: 31051 adicional tomo: 
2013 asiento: 144735).—Curridabat, a los veinticinco días del 
mes de junio del dos mil trece.—Lic. Enrique Rodríguez Morera, 
Director.—1 vez.—(IN2013046338).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la entidad 
denominada: Asociación Red Sancarleña de Mujeres Rurales, con 
domicilio en la provincia de Alajuela. Cuyos fines principales entre 
otros son los siguientes: Promover la organización y el desarrollo 
de las mujeres de la región de San Carlos. Cuyo representante 
judicial y extrajudicial de la asociación con facultades de 
Apoderada Generalísima a un millón de colones y con las demás 
limitaciones que establece el estatuto, lo es la presidenta Eduviges 
Vargas Mora. Por encontrarse dicha organización, dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley de Asociaciones y sus 
Reformas N° 218 del 8 de agosto de 1939, y habiendo cumplido 
con los requisitos legales, se emplaza por 15 días hábiles a partir 
de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. (Tomo 2013, asiento 118768, 
adicional tomo 2013, asiento 132629).—Curridabat, a los treinta 
y un días del mes de mayo del dos mil trece.—Lic. Enrique 
Rodríguez Morera, Director.—1 vez.—(IN201346506).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la entidad 
denominada Asociación de Productores de Leche y Agropecuarios 
Biolley de Buenos Aires APLABBA, domicilio en la provincia de 
Puntarenas, cuyos fines principales entre otros son los siguientes: 
Promover el desarrollo sostenible de la ganadería y agropecuario en 
el cantón de Buenos Aires. Cuya representante judicial y extrajudicial 
de la asociación, con facultades de apoderada generalísima sin 
límite de suma y con las limitaciones establecidas en el estatuto lo 
es la presidenta: Yessi Beita Elizondo. Por encontrarse dicha entidad 
dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 8 de 
agosto de 1939 (Ley de Asociaciones) y sus reformas, y habiendo 
cumplido con los requisitos legales, se emplaza por quince días 
hábiles a partir de la publicación, a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. (Tomo: 2013 Asiento: 
111081) al ser los cinco días del mes de junio del dos mil trece.—Lic. 
Enrique Rodríguez Morera, Director.—1 vez.—(IN2013046660).

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
La Dirección Nacional de Notariado, hace saber: que ante este 

Despacho se ha recibido solicitud de inscripción y habilitación para 
el ejercicio de la función notarial de la Lic. Ana Isabel Elizondo 
León, con cédula de identidad N° 7-0167-0176, carné de abogada 
N° 20074. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 del 
Código Notarial, se invita a quienes conozcan hechos o situaciones 
que afecten la conducta de la gestionante, a efecto de que los 
comuniquen a esta Dirección dentro de los quince días siguientes 
a esta publicación. Expediente Nº 13-002493-624-NO.—San José, 
3 de julio del 2013.—Lic. Melvin Rojas Ugalde, Director Ejecutivo 
(ad interim).—1 vez.—(IN2013046147).


